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en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 9 de octubre de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 15 de octubre 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla en el recurso núm. 557/2008, promovido por 
don  Manuel Pérez de Ayala Conradi, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.  
Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 557/2008, interpuesto por don Manuel Pérez de 
Ayala Conradi contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de fecha 30 de junio de 2008, que estima par-
cialmente la reclamación interpuesta contra el acuerdo del Sr. 
titular del C.C. Compañía de María, de Sevilla, en el primer 
curso del segundo ciclo de Educación Infantil de dicho Centro, 
para el curso escolar 2008/09, y para que se realizasen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspondientes 
a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 557/2008. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 

continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 15 de octubre de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, referente al levantamiento 
de actas previas a la urgente ocupación de los bienes 
y derechos afectados por el expediente de expropia-
ción forzosa que se tramita con motivo de las obras 
del «Proyecto Modificado núm. 1 de la Estación De-
puradora de Aguas Residuales de Brenes (Sevilla)» 
clave A5.341.920/2121.

En el ámbito de cooperación de las actuaciones previstas 
en el Convenio de Colaboración entre la Agencia Andaluza del 
Agua y el Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla, para la 
coordinación y mejora de la gestión en infraestructuras de los 
servicios públicos del ciclo integral urbano del agua en los ám-
bitos territoriales correspondientes de la provincia de Sevilla, 
suscrito con fecha 24 de julio de 2006, se encuentra incluida 
la ejecución del «Proyecto Modificado núm. 1 de la Estación 
Depuradora de Aguas Residuales de Carmona (Sevilla)». Clave 
A5.341.920/2121 (Anexo II: Actuaciones Iniciadas y Priorita-
rias por la Agencia Andaluza del Agua), cuyo objeto contempla 
las obras necesarias para adaptar y depurar convenientemente 
sus vertidos residuales, y, que depurará mediante tratamiento 
secundario los vertidos urbanos, entregando el efluente depu-
rado al cauce receptor. 

A tal efecto, la Agencia Andaluza del Agua ha aprobado 
inicialmente, con fecha 25 de mayo de 2007, el «Proyecto 
Modificado núm. 1 de la Estación Depuradora de Aguas Resi-
duales de Brenes (Sevilla)». Clave A5.341.920/2121. Mediante 
Resolución de 27 de septiembre de 2007, de la Dirección Pro-
vincial de Sevilla de la Agencia Andaluza del Agua, se somete 
al trámite de información pública (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 201, de 11 de octubre de 2007, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 241, de 17 de octubre 
de 2007, y en el Diario El País, de 5 de octubre de 2007), 
comunicándose además al Ayuntamiento de Brenes (Sevilla) 
para su exposición en el tablón de anuncios, no habiéndose 
presentado alegaciones al mismo.

Con fecha 17 de octubre de los corrientes, la Agencia 
Andaluza del Agua solicita a esta Consejería la incoación del 
correspondiente expediente, en nombre del Consorcio Aguas 
del Huesna en calidad de beneficiario final y expropiante, ha-
biéndose adoptado por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 
de Brenes (Sevilla) en sesión celebrada el día 3 de septiembre 
de 2007 la delegación del ejercicio de la potestad expropia-
toria, en relación con los bienes y derechos necesarios para 
la ejecución del referido Proyecto, aprobado con fecha 29 de 
septiembre de 2008. 

Considerando que el Proyecto sometido a información pú-
blica contiene la relación concreta e individualizada de bienes 
y derechos de necesaria expropiación y afección, la aproba-
ción del mismo por Resolución de 29 de septiembre de 2008 
conlleva implícitamente la declaración de utilidad pública del 
fin a que hayan de afectarse los bienes y derechos de que se 
trate. Así como la de la necesidad de urgente ocupación, al 
objeto de la expropiación, ocupación temporal y definitiva o 
imposición o modificación de servidumbres, en aplicación de 
lo establecido en los artículos 36 de la Ley 17/1999, de 28 de 
diciembre, y 128 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por 
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la que se aprueban medidas fiscales y administrativas; siendo 
de aplicación el procedimiento expropiatorio que regulan los 
artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954, y 56 y siguientes de su Reglamento, de 26 
de abril de 1957.

A la vista de los antecedentes expuestos, esta Secretaría 
General Técnica, en ejercicio de las funciones atribuidas en el 
artículo 7, letra j), del Decreto 194/2008, de 9 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Medio Ambiente, ha resuelto:

Primero. Incoar la tramitación del expediente de ex-
propiación forzosa por el procedimiento de urgencia de los 
terrenos necesarios para la ejecución de las obras corres-
pondientes al «Proyecto Modificado núm. 1 de la Estación 
Depuradora de Aguas Residuales de Brenes (Sevilla)». Clave 
A5.341.920/2121, por delegación del ejercicio de la potestad 
expropiatoria acordado por el Pleno del Ayuntamiento de Bre-
nes, el 3 de septiembre de 2007, siendo el Consorcio Aguas 
del Huesna beneficiario final de los bienes y derechos expro-
piados. El presente Proyecto define las obras necesarias de 
la construcción de la nueva Estación Depuradora de Aguas 
Residuales, en Brenes (Sevilla). 

Razones de operatividad y eficacia administrativa en re-
lación con la ejecución de la obra hidráulica justifican que la 
Delegación Provincial de esta Consejería en Sevilla prosiga la 
tramitación del procedimiento, realizando todas las gestiones 
en orden a la ejecución del presente acuerdo, depósitos pre-
vios y ocupación, así como la tramitación del expediente en 
sus fases de justiprecio y pago.

Segundo. Convocar a los propietarios y titulares de de-
rechos afectados que figuran en la relación adjunta para que 
comparezcan en las dependencias del Ayuntamiento de Bre-
nes (Sevilla) el día 10 de diciembre de 2008, a las horas que 
figuran al final de esta convocatoria, al objeto de proceder al 
Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas 
afectadas por las obras mencionadas. Todo ello sin perjuicio 
de que los intervinientes se podrán trasladar posteriormente, 
si fuese necesario, a la finca que se trata de ocupar, según lo 
dispuesto en el artículo 52, apartado 3.º, de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa. 

Al acto convocado deberán asistir los interesados, por sí 
o bien representados por persona provista de poder notarial 
para actuar en su nombre, exhibiendo los documentos acredi-
tativos tanto de su personalidad (DNI/NIF) como la documen-
tación acreditativa de su titularidad (aportando Certificado del 
Registro de la Propiedad de titularidad y cargas, escritura pú-
blica, los recibos del Impuesto de Bienes Inmuebles de los dos 
últimos años o fotocopias compulsadas de esos documentos y 
cualquier otro documento que estimen pertinente). Podrán los 
comparecientes, si lo estiman oportuno, hacerse acompañar a 
su costa de peritos y Notario. En caso de incomparecencia se 

entenderán las diligencias con el Ministerio Fiscal, según esta-
blece el artículo 5 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

La Delegación Provincial de esta Consejería de Sevilla 
dará traslado del emplazamiento a cada uno de los interesa-
dos mediante citación individual y a tenor de lo previsto en el 
artículo 59.4 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada 
por la modificación efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, y en la norma segunda del artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia y su exposición en el tablón 
oficial de edictos servirá como notificación a los posibles in-
teresados que no hayan podido ser identificados, a los titula-
res de bienes y derechos afectados que sean desconocidos, 
a aquellos de los que se ignore su domicilio y a los que, in-
tentada la correspondiente notificación, no se hubiese podido 
practicar la misma.

En dicho acto se les entregarán las Hojas de valoración de 
los depósitos previos a la ocupación y de los perjuicios por la 
rápida ocupación, realizándose en un acto posterior el abono 
de los mismos, a cuenta del justiprecio final, o al depósito en 
la Caja Provincial en su caso, con lo que de acuerdo con el 
art. 52.6 de la LEF posteriormente se procederá a la inme-
diata ocupación. Por otro lado, cabe manifestación conjunta 
que interesa seguidamente se tramite el expediente en su fase 
de justiprecio y que los conceptos de depósitos previos a la 
ocupación e indemnización de los perjuicios derivados de la 
rápida ocupación, si fuesen procedentes, se tengan en cuenta 
en dicha fase, surtiendo la referida Acta los efectos de la de 
Ocupación, adquiriéndose la disponibilidad sobre los terrenos 
expropiados en relación a la ejecución de las obras del pro-
yecto referenciado. Según lo dispuesto en el artículo 24 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, durante el transcurso del acto 
se propondrá la adquisición de mutuo acuerdo de los bienes y 
derechos afectados.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se proceda 
al levantamiento de las citadas Actas Previas a la Ocupación 
los interesados que figuran en la relación y todas aquellas per-
sonas cuyos derechos o intereses se consideren afectadas, 
podrán formular alegaciones por escrito ante la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla, 
domiciliada en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 
Polígono Aeropuerto, 41020-Sevilla, a los solos efectos de sub-
sanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación. Durante el período 
señalado estarán a disposición de los interesados los planos 
parcelarios de la expropiación y la relación de los bienes y de-
rechos afectados en las dependencias de la Delegación Provin-
cial de esta Consejería en Sevilla.

Sevilla, 27 de octubre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, Manuela Serrano Reyes. 

RESOLUCIÓN DE 27 DE OCTUBRE DE 2008, DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
REFERENTE AL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA URGENTE OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 

POR EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA QUE SE TRAMITA CON MOTIVO DE LAS OBRAS DEL «PROYECTO 
MODIFICADO NÚM. 1 DE LA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES DE BRENES ( SEVILLA)» 

CLAVE A5.341.920/2121

Núm. 
de

Finca
Polígono Parcela Titular Dirección

Superficie de afección (m2) Comparecencia

Expropia-
ción

E.S.A. 
E.S.V.

Ocupación 
temporal

Día Hora

1 6 22 M.ª GRACIA MOTA MARÍN
RAMÓN RAMÍREZ DE LA LASTRA

Avda. Manuel Siurot, 3 
Es. 4, Pl 2, Pt 4, SEVILLA

CAMINO DE ACCESO 1.828,62 -- - - 10.12.2008 10.00 h

2 6 30 M.ª GRACIA MOTA MARÍN
RAMÓN RAMÍREZ DE LA LASTRA

Avda. Manuel Siurot, 3 
Es. 4, Pl 2, Pt 4, SEVILLA

CAMINO ACCESO, 
POSTE ELECTRICO, 
LINEA ELECTRICA

256,00 208,00 -- 10.12.2008 10.30 h
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Núm. 
de

Finca
Polígono Parcela Titular Dirección

Superficie de afección (m2) Comparecencia

Expropia-
ción

E.S.A. 
E.S.V.

Ocupación 
temporal

Día Hora

3 6 25 ANTONIO RAMÍREZ DE LA LASTRA
CONCEPCIÓN HERRERA DE LEÓN

C/ Virgen de Luján, 24, 
Pl 1, Pt DC, SEVILLA

CAMINO ACCESO 129,00 -- - - 10.12.2008 11.00 h

4 6 36 RAFAEL VÁZQUEZ DE VARGAS C/ José Laguillo, 20, pl 3.º 
pt DC, SEVILLA

CAMINO ACCESO 148,80 -- - - 10.12.2008 11.30 h

5
5487001TG4558N

PIEZAS PARA LA CONSTRUCCION 
LA PURA, S.L., BANCO DE BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA (BBVA)

C/Clavel, BRENES (SEVILLA) CAMINO ACCESO 749,30 -- - - 10.12.2008 12.00 h

6
5586201TG4558N

RAFAEL VÁZQUEZ DE VARGAS C/ José Laguillo, 20, pl 3.º 
pt DC, SEVILLA

CAMINO ACCESO 351,70 -- - - 10.12.2008 12.30 h

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso 
público becas de investigación con cargo a proyectos, 
contratos y convenios de investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación 
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación, 
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el Re-
glamento sobre Nombramiento de Colaboradores Becarios con 
cargo a créditos de Investigación de la Universidad de Málaga 
y demás normas vigentes que sean de aplicación, en particu-
lar por las normas específicas contenidas en esta Resolución 
y sus anexos, no está incluida en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba 
el Estatuto de Personal Investigador en Formación.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación. Asimismo se delega en el Vice-
rrector de Investigación la resolución de concesión y el nom-
bramiento de los becarios, que se producirá en los cuatro 
meses siguientes a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administra-
tiva y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, 
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con el 
artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de conce-
sión en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas 
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-

tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo 
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos 
perfiles que figuran en el anexo de esta resolución, siempre 
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un 
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria 

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada 
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así 
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el be-
neficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto 
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo, al 
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los anexos. Las becas implicarán 
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en 
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del 
convenio, contrato o proyecto de investigación para el que se 
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las so-
licitudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de 
Investigación, en el penúltimo mes de disfrute de la beca, en 
impreso normalizado establecido al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación. Para aquellas renuncias o bajas que 
se produzcan durante los tres primeros meses, los directores 
de investigación podrán hacer propuesta de sustitución, de 
acuerdo con la relación priorizada hecha en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado 

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados 
en el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de 
Málaga o en la página de Internet: http://www.uma.es/ficha.
php?id=59190. En el caso de concursar por más de una beca 
de colaboración, será requisito indispensable la presentación 
de una solicitud por cada beca acompañada de la documenta-
ción correspondiente.


